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Popayán, 25 de octubre de 2021 

 

AUTO I – 1810 

 

Expediente:   19-001-33-33-001–2021-00124-00 

Demandante:   MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS 

Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y 

OTRA 

Medio de control:  REPARACION DIRECTA 

 

 

Ref. AUTO INADMITE LA DEMANDA 

 

 

Encontrándose en la oportunidad y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 162 del 

CPACA, se observa que la demanda adolece de deficiencias de carácter formal, las cuales 

el Despacho las describe de la siguiente manera: 

 

1. El apoderado de la parte actora debe incluir el acápite de la cuantía y razonarla en debida 

forma, esta debe realizarse de acuerdo a lo consagrado en el artículo 157 de la Ley 1437 

de 2011 a cuyo tenor reza: 

 

“Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, cuando 

sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 

causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello 

pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 

los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por 

el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.  

 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 

estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.  
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que 

se causen con posterioridad a la presentación de aquella.  

 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 

desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 

años”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario precisar que la competencia en razón de la 

cuantía en aquellos eventos en los cuales están presentes, tanto perjuicios inmateriales 

como materiales, esta se debe fijar en razón de estos últimos. 

 

Ahora bien, en la demanda, la satisfacción del requisito de la estimación razonada de la 

cuantía, se establece, con el propósito de que se realice un ejercicio consistente, en la  

mayoría de los casos, en el cálculo matemático, junto al cual debe explicarse por qué se 

toma tal o cual rubro y/o pretensión como determinante de aquella, justificando de esa forma 

el direccionamiento de la demanda en una u otra instancia, con base en sumas específicas 

y considerando los extremos temporales pertinentes, sin superar el umbral marcado por la 

fecha de presentación de la demanda. 

 

2. El apoderado de la parte actora debe indicar el número de identificación de la señora 

MARINA RAMOS, y aclarar a dirección de notificación, debido a que en la demanda refiere 

que reside en Guapi y en el acápite de las notificaciones señala dirección en la ciudad de 

Bogotá. 

 

3. Finalmente, debe allegar la constancia de la notificación de la demanda de su corrección 

y de los anexos a las Entidades demandadas, a la agencia y a la Procuraduría 184. 

 

Con las falencias detectadas, el Despacho, ordenará en la parte resolutiva de esta 

providencia corregir la demanda conforme a lo previsto en el Artículo 170 del CPACA, a 

cuyo tenor “Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 

auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 

demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda…”  

 

 

POR LO ANTERIOR SE DISPONE: 

 

1.- La parte actora se servirá corregir los puntos antes señalados en el sentido indicado en la 

parte considerativa de esta providencia.  

 



2.- ORDENAR al apoderado de la parte actora que en consecuencia presente la 

CORRECCIÓN de la demanda dentro del plazo de diez (10) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación. Se advierte a la parte actora que si no se hiciere la corrección de 

los defectos aludidos se rechazará la demanda. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte interesada el presente proveído por anotación en estados 

electrónicos, en los términos que establece el artículo 201 del CPACA y a la dirección 

electrónica siempre que en el escrito contentivo de la demanda haya aceptado 

expresamente este medio de notificación. 

 

4.-REQUERIR a la parte actora para que allegue constancia de envió de la demanda y de 

la corrección y de los anexos al correo electrónico de las ENTIDADES DEMANDADAS, al  

PROCURADOR EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS (R) y  a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                              
 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

Juez 

 

 


